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S U M A R I O

M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a

Orden nombrando Secretario del Tri
bunal Popular de Cuenca a dón 
Constancio Jiménez Martínez*—

• Página 5 0 8 6 . ^
Otra disponiendo cese en el cargo 
, de Secretario del Tribunal Popu- 

lar de Cuenca, y ée reintegre al de 
Sécretario de la Audiencia Pro
vincia! de la expresada capital, 
don Aquilino Martín Lázaro Mar
tín*—Pagina 1986 

Otra disponiendo pase a desempeñar 
zb cargo de Magistrado de la Au
diencia de Santander don Isidoro' 
del Rkbero Andrés,—Página! 1086 

Otra disponiendo pase a desempeñar 
el cargo de Presidente de la Au
diencia Provincial de Santander 
don Emilio Macho Quevedo.—Pá
gina 108$

Otra disponiendo pase a desempe
ñar el cargo de Vocal del Tribunal 
Popular de Santander don Francis
co de la Mora y de la pandara*— 
Página, 1986 '

Otra disponiendo pase a desempeñar 
el cargo de Teniente fiscal de la 
Au diencia Provincial 4e Santan - 
der don José Luis Apalategui y 
Ocejo, que servía la plaza de Te
niente fiscal dé la Audiencia de 
Bilbao*—Página 1086,

Otra disponiendo pase a desempeñar 
el cargo de Abogado fiscal de la 
Audiencia dé Madrid él Abogado 
fiscal de término don José Luis 
Galbe Loshuertos*—Página 1086.

Ministerio de Defensa
N a c i o n a l

Orden modificando la de 27 de Ma
yo próximo pagado, en su artícu
lo cuarto, en lo que respecta al pla
zo de admisión de instancias y 
gratificación mensual que se reco
noce a los que la referida Orden 
menciona*—Página $986

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden relativa a la plantilla del Cuer
po Pericial de Aduanas, por orden 
de antigüedad en el Cuerpo, y to
talizado en 31 de Mayo de 1937*— 
Página 1087

Ministerio de la Gobernación
-Orden reintegrando al servicio acti

vo, con pleno reconocimiento de 
todos los derechos ®ue lé corres
pondan, al Jéfe de Negociado de 
segunda clasp de Administración 
Civil don Fernando Gutiérrez Ló
pez*—Página 1091

Otra ídem, id* al. Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase Hoñ Je
sús Luis Ablanedo Fandifío.— Pá- 

■ ¿fina 1091
Otra disponiendo cause baja en el 

Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana y se formalice la co
rrespondiente propuesta de retiró 
al Guardia segundo del referido 
Instituto Antonio Parra Jiménez* 
—Página 109!

Otra ídem id. al Guardia segundo del 
referido* Instituto Prudencio Jimé- 
pez González.—Página 1091

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

Orden disponiendo que todas las 
Cooperativas inscritas en el re
gistro especial, para las mis
mas, y las que en lo suce
sivo obtengan la referida ins
cripción, tendrán la obligación 
de llevar su contabilidad por el 
sistema llamado de partida doble, 
en las condiciones que s,e determi
nan y formularios que a tal objeto 
Se insertan.—Página 1091 

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de. cuantos 
derechos puedan corresponderles 
por cualquier ojtro concepto o des
tinos/a los ftmcionarigs del Cuer
po Nacional de Estadística que se 
mencionan*—Página 1697 

Otra disponiendo se les reintegre al 
servicio actjvo, con pleno reconoció 
miento ele derechos, a los funcio
narios deí Cuerpo Nacional de Es
tadística que se mencionan*— Pá
gina 1097 

Otra disponiendo pasen a situación 
de jubilados forzosos, con el haber 
que por clasificación les correspon
da, a los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de' Estadística que sé in
dican*—Página 1097

Administración Central

H acienda. —  D irección general  
del  T eso ro  y  d e  Se g u r o s .— Lo 
tería  N acional.—Lista de los nú. 
meros y poblaciones a que han co
rrespondido-tés trece premios ma-
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yorcs del sorteo celebrado en pri- 
"¿ñero de Junio*— Página 1097 

Prospecto de premios para el próxu 
mo sorteo del día 11 del corriente. 
— Página 1087 

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  S a n id a d .—  
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e r a

E nseñanza  —  N om brando Direc
tora provisional del grupo escolar 
(cOliver» de Cullera a doña M er
cedes Raga Jimeno.— Página 1098 

N om brando Director provisional de 
la escuela graduada m ixta de nue

va creación, en Alcocer, a don V ic
toriano Sanz Subiráts.— Página 1998 

Concediendo las excedencias, trasla
dos, reingreso, sanciones y levanta
m iento de las sanciones impuestas 
al personal de este M inisterio que 
se cita.— Página 1098 ^

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ó RD EN ES 
limo. S r . : A propuesta; -del ‘Presi

dente deil Tribunal Popular de Cuen
ca, etc atención a tas conveniencias 
del servicio y" de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo de, 
La Orden de 16 de Diciembre de 1936, 
en relación con él Decreto de 4 de 
Enero último.

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de .Secretario de dicho 
Tribunal Popular, a don Constancio 
Jiménez Martínez, Oficial habilitado 
del Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Junio de 1937. -
M AN U EL DE IR U J’O Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ^

lim o. S r . : En atención a las con
veniencias del servicio, a propuesta 
del Presidente del Tribunal Popular 
de Cuenca y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado sexto de la 
Orden de 16 de Diciembre próximo 
pasado,

Este Ministerio acuerda que don 
Aquilino Martín Lázaro Martín, que 
desempeñaba la plaza de Secretario 
del mencionado Tribunal Popular, ce
se en -la misma y se reintegre a su 
cargo de .Secretario de la Audiencia 
Provincial de la expresada capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5. de Junio de 1937. 
M A N U EL D E TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Mim’ste- 
xio.

limo. S r . : Vista la  propuesta del 
Gobierno del País Vasco y de con
formidad con lo dispuesto en el artí
culo 10 del Decreto de 26 de Mayo 
de 1936,

Este Ministerio acuerda que don 
Isidoro del Ribero Andrés, Magistra
do, con el haber anual de 18.000 pe
setas, que senda la  plaza, de Presi
dente de la Aúdiencia. de Biilb'ap, pa
se a desempeñar el cargo de Magis

trado de 1a. Audiencia de Santander. • 
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
Valencia, 5 de Junio de 1937. 
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Minaste- • 
rio.

limo. S r . : A propuesta del Dele
gado del Gobierno en Santander y en 
atención a las necesidades del servi
cio,

Estet Ministerio acuerday de confor
midad con ¡lo establecido en el artícu-. 
lo 10 del Decreto de 26 de Mayo de - 
193Ó, que don Emilio Macho Oueve- 
do, Magistrado de la 'Audiencia de 
Santander y VocaLd’el Tribunal Po
pular, pase a desempeñar el cargo 
de Presidente de la misma Audiencia 
Provincial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
M A N U EL DE TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : A propuesta del Dele
gado del Gobierno en Santander y en 
atención a Las necesidades del servi
cio,

Este Ministerio ha dispuesío, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo octavo  ̂ del Decretoe de 7 de 
Mayo último, qúe don Francisco de 
la ATora y de lá Gándara, Presidente 
de Ta Audiencia de Santander, pase :a 
desempeñar el cargo de Vocal del T ri
bunal Popular de la  misma pobla
ción, por requerirlo así el1 mejor fun
cionamiento de este organismo judi
cial.'

■Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
M A N U EL D E TRUJO Y  OLLO 

Señor .Subsecretario de este Ministe- 
v rio. v '

limo.- S r . : Vista la propuesta del 
Gobierno del País . Vasco y de confor- * 
midad con lo preceptuado en el Esta
tuto del Ministerio fiscal y su R egla
mento, ,

Este Ministerio acuerda que el F is
cal provincial de entrada don José'

Luis Apalategui y Ocejo, que servía 
la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia de Bilbao, pase a desempeñar 
el cargo de Tendente fiscal en la 
provincial de Santander.
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. ’ - .. v

Valencia, 5 de Junio de 1937.
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. v

Hiñó* S r . : A propuesta; del Fiscal 
general de la República y de confor
midad con lo preceptuado en lis  dis
posiciones vigentes, ' '

'E ste  Ministerio acuerda que el Abo
gado fiscal de término don José Luis 
Gaübe Los'huertos, electo para Ja  pla
za de Fiscal Jefe deL Tribunal Popu
lar de Castuera, pase a desempeñar 
el cargo de Abogado fiscal de la Au 
diencia de Madrid.
' Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. '
Valencia, 5 de Junio de 1937.
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

.Señor/Subsecrétario dé este 'M iniste
rio. ;

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN C IR C U LA R  ' 
limo. Sr.;: Queda modificado el ar

tículo cuarto de la Orden circular 
de 27 de Mayo próximo pasado (GA
C ET A  número 149), en la forma si
guiente :

Cuarto. E l plazo de admisión de 
instancias’ finalizará 10 días .después 
de la  publicación de la modificación 
de esta Orden.

Todos los ingresados disfrutarán de 
La gratificación de 225 pesetas ¡men
suales que dispone Ta GA CETA  nú
mero i i r ,  ,de 21 dé A b ril,J para los 
nuevos electricistas, a excepción de 

'quienes no lleven .en estos trabajos 
un año, quienes .cobrarán la  de 150 
pesetas y tendrán de Tech o al plus de 
7*50 de guerra.

, Lo digo a V. 1I. para su conóci- 
mLento y cumplimiento.

Valencia,/primero de Ju lio  de 1937.
IN D A LEC IO  P R IE T O  

Señores... “
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDEN

I l mo. S r . :  Como t r á mite previo a 
lo dispuesto en el Decreto de 27 de 
A bril últim o (G A C E T A  del' 29), 

Este M inisterio lia tenido a bien 
acordar que se publique en la G A C E 
TA D E 'L A  R E P U B L IC A , a  conti
nuación de la presente Orden, el es
calafón formado, por orden de anti
güedad, totalizado en 31 de M ayo  
últim o, en lo que a fecta  solam ente a l 
orden num érico y  situación en sus res 

'• pectívas escalas, de los funcionarios 
p del C uerpo P e r ic ia l de A duanas. T am - 
; .bien ha dispuesto este M inisterio que 

durante el m es de Ju n io  se adm itan 
las reclam aciones que contra dicho es- 

.. cal afán ¡puedan ¡presentar los funcio
narios que se crean p erjud icad os y 
que, una vez estudiadas estas recla- 
maciones se p ub liqu e, sin excusa a 1- 
guna y  dentro; dé1 mes de Ju lio , eí 
escalafón defin itivo  y com pleto, tota
lizado en 30 d e  Ju n io  anterior, esca
lafón qpe serv irá  de b ase, tanto a la s  
rectificaciones y a l  m ovim iento a s 
cendente que proceda acordar én las 
respectivas escalas como a los^deipás 
extremos—-expedición de títu los ad 
m inistrativos, nuevos nom bram ientos, 
declaración de 'an tig ü e d a d , etc.— , 
contenidos en el repetido ¡Decreto de 
2/ de A bril ú ltim o. ■

Lo que com unico a V . I . p a ra  su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , a prim ero  de Ju n io  de

P. D .,
. F .  M E N D E Z  A S P E

Señor D irector ¡general d e  A d uanas.

E S C A L A F O N  D E L  C U E R P O  P E 
R I C I A L  D E ; A D U A N A S , FORMAN
DO P O R  O R D E N  D E  A N T I G Ü E 
DAD" E N  E L  C U E R P O  Y  T O T A 
L IZ A D O  E N  31 D E  M A Y O  D E  1937 

1  : '
Jefes Superiores de Administración

1 .— Don Jo a q u ín  ¡Marcóte San.'7.
U na vacan te  p o r separación . , ■
U na vacante  por ju b ilac ió n .
T o ta l, 3. 

y  *
Jefes de Administración de primera^ 

clase

1 .—D on L u is  de Andrés y  A ltim i- 
1 ras. ■ *

2.— Don A d o lfo  R an cañ o  M iranda.
3 .—D on C a rlo s  B en avente  G am io.
4.—D on R ica rd o  T e jero  A lvarez  

Mon. „

Siete vacantes p o r  separación.
Ocho vacantes por jubilación,

;■ T otal, 19,

S   ̂ .

Je fe s  de A dm inistración de segunda 
; c lase

1. D on, G regorio  Pu m arejo  M ier.
2. D o n  Vicente H erce A stillero .
3 -D on C a r lo s  de la  ¡Peña G a rc ía .
4 —Don E n riq u e  L even fe ld  H um a

ra.
)> —D o n  Ju lio  G arcía  C uerva y O ve- 

llar. (Sup.)
‘ 5.— D on R a fa e l Fernández de la 

Cruz y  Puente.
6.— Don Antonio Jerez  y M ena.

• 7.— Don V icente Nebot A ndrés.
8.— Don G uillerm o B en goa G oico: 

¡lea. (
9.—Don Fernando’ M artí Perla.,
10.—Dor. Rogelio Gallego Gil. 
ir .—Don Ju lio  Saullo Enríquez.
12 .—Don J. Nicolás Sistiaga y ür- 

tizberea, ;
13 .—D o  v  Antonio Lozan o  O rtega.

( 14 .-rD 0.1v Jo sé  López Lobato.
15 .—D o r  Fed erico  L in ares M artí

nez.,
16 .—D on Je sú s  B roto  P om ar.
17 .— D on Fran-eisco Serran o  B e r

ar d. :
Siete vac-sjtes p or separación . '
Se is  vacantes por ju b ilac ión .
ÍJ.na. vaca) - te por fallecim iento. . 3 
Tt>t a l, 3 1.

Jefes de A m iinstración de tercera 
clase

1 . — Don L u is  G arcía  P rieto .
2 .— Dpn E .iu ard o  de la- B arrera  y 

R ubert. \ •
1 ' — Don Ju a i. Rom ero M aclas.

4 ,—D o n  L u i?  González, E sp a d a  C a
bello .

5.— D on Antonio ¡Roda R o v ira .
/—D  on F  r an cís co ¡S ancíhís M a II ent.

7 .— D on R am ón  de A b aría  y  M unt.
8. —D on M  anuel F  ortela Rana os.
0 —D on M igu el, Costa ' M arqués..

. 10 .—-Donc V icente v voIo B arbero .
,n .—Don Félix Sartsalvador y  Tre

pial 1 a. •’
12 .—-Don Jo sé  M aría  B us ti 11 o de. 

Aclva. •
• .13.— Don Manuel. T ra a  : s í  B adra.
7 i.— D on C am ilo C e la  Fernández.
1 c U o n  F ran cisco  Sanz } M ás..
16 .— ¡Don Ju a n  B . D o m ín gtez  S e 

g u í.
r  .— Don V ícto r Serrano B e ra a rd .
18 .—D o n  Ju í io  C riste lly s  1Pai.i s .

, iq .— Don- Ju a n  T éb ar A lem any.
20 .-¿D o n  R ica rd o  Avellano iRiuz.

» — Don G arios de H évia  y  M ir.

(¡R̂  ’ ’ _ ' Á
2V.-— Don M auro Gómez* de S e g u r a .v 

x 22. —D 01^;M ig u e i A lb a  M artínez.
23 .—¡Don' Jo aq u ín  López G onzález.
24 —Don Antonio L lo rca  J u l iá .

25. -D o n  Pab lo  Com as-M ata y Pé-
f e z .  - \ . . .

26.—D o n  L u is  X a rr ié  Je rez .
27.— Don Antonio A lca ld e  B e ’ zumcc. 
38.— Don L u is  Sobredo C o rra l.
29.— Don F ran cisco  A rniches y  B a 

rrera.
T rece  vacantes por separación. 
T o ta l, 42.

Jefes de Negociado de Primera clase

1 .—'Don F ran cisco  C a z a ñ a  Góm ez. -
2.-—Don Arturo Longoni ¡Pérez.
3 .— Don F ran cisco  A znar N ag u sia .
4.— Don D iego  D elicad o  M arañóñ.
5.— Don N ico lá s  V iq u eira  B arrio .
6.— Don León B ayo  P am ies.

7 .—-Don L u is M artínez-Corcín y 
D om ínguez.

8-.—D o n  Fausto  R u íz  E sp uñ es. 
o .--D o n  Tom ás G arrigó s y  So ler.
10 .— Don L u is  C asares y  Sánchez.

■ 1 1 . —¡Don C a rlo s  G osálvez A suar.
12 .— Don Jo sé  A g u ile ra  So is on a.
13 .—'Don Jo a q u ín  Murga Z ubiri.
14.-—Don M iguel P a r ís  y  P érez.
15 .— Don F ra n c isco  Fuentes O rle-, 

bra*
ió .—.Don Jo sé  G arc ía  T ru jil lo . .
17 .— Don R am iro  R u e d a  de A ndrés.
18 .—D o n  C é sa r  Val'larino CouUTant.

,»  —¡Don R a fa e l F on tán  A m a L  
(Su p ,)

j g .-—'Don Jo s é  M aría  A ndreo y Mu-
nuera:
' 20.—¡Dan Jo sé  López Ronce de León 

y A g u ila r .
2 1 .—D o n  A rturo ¡R ivero Jim énez.
22.—D on ¡M ariano M agallón  y  M ar

co.
23.— Don A ndrés E s c o r a d a  Go- 

zalvo .
24.— Don V a lerian o  Bosch y D íaz,

25.— Don Ju a n  D elicado y M ará- 
ñon.

26.—D o n  A lfred o  M orán y Zal*o. ’
- 27.—D o n  R ica rd o  Salom  y  F e n o ll.

» — Don A lberto  R u b io  M a rín . (R .)
28.— Don L uí ; M artínez T o rres.
29.— D on M áxim o S a la s  Fernández 

R einoso. • .
30 .— Don F ra n c isc o  C urto  y A v ila .
3 1 .— Don Ju a n  Sanz y  M ás. 1
» —IDon L u is  O ehotorena Labor- . 

da. J R . )  ’ ' ' y
32 .— Don .E d u ard o  Sancho Chorat.
33.-—Don E n riq u e  M iguel * Ibáñez.
34.—-Don Jo sé  Orue G uzm án.
35 .—D o n  A n gel O rue Guzm án.
36.— Don M an uel D íaz E scud ero.
37 .—D on M anuel Peña C érven t.
38.— D on Ram ón San tam arin a  S a l

guero.
» •— Don A n gel G arrid o  R am os.

CR 0  '

39 ;—D on F ran cisco  J .  D iez-Cañedo 
R e ifa .  '

40.—-Don' E m ilio  C lem en te R obles.- 
, 4 1 .—D o n  M arciano Sánchez Roch.ó
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42.— Don Angel Salamanca Hierro.
43.-—Don Julio 'Rodríguez Hernán

dez.
44.— 'Don Antonio Arabo laza y 

Aramburu,
45.—-íD on Antonio Chorro5y Tormo. 
46;— Don Gonzalo Puig García.
47.—-Don V i c e n t e  Romero Hernán

dez. j
» — Don José Faura Bordas. (Sup.)
48.-~.D0n" Fem ando Agea Falgue- 

ras.
• 49.—-Don Arturo Corrales Labrador.

50.— Don Angel Rubio Marín.
» — Don Gonzalo Quintana Ruíz, 

(Sup.)
51.— Don Máximo Robles y López 

de Uribe.
52.— Don José Mira Muñoz.
53.— Don Manuel Salazar'íbáñez,
54.— Don Abelardo Corrales Labra

dor.
55.— Don Juan Coma Domínguez.

• » — Don Enrique Sodas y Mateos. 
(Sup.)

56.— Don Ramón A lgar y- Fernán
dez.

57.— Dpn Mariano Galán y Pache
co de Padilla.

58.— Don Alberto García Vicente.
50.—D on  Antonio Sánchez Farriols. . 
» — Don Blas Vives Liorca. (Sup.) 

60.-—Don R afael Val cárcel y~ Sal 
tean.

6j.— D on Eugenio Andreu y Urra
ca.

» — Don Antonio Rubio Martínez- 
Corera. (Sup.)

62.— Don Manuel Amigot Tarazón a'.
63.— Don Antonio Mora áp Aoiz.
64.— Don Pantaleón Alonso Galán.
65.— Don José Amérigo Martínez. 

-66.-— Don Francisco Campillo Mi-V
lán.

67.— Don Alfonso Gómez Gorordo.
68.— Don César Escobar Rufilan- 

chas. . -
60.— Don José Domínguez-Gii y La* 

barrieta.
Catorce vacantes por separación. 
Dos vacantes ¡por jubilación.
Total, 85.

Jefes de Negociado do segunda clase
1.— Don Carlos Bosch Díaz.

2.— -Don Ernesto de Armas Ascasi- 
bar. , ,

3.— Don Manuel Salvadores Caste-
II ote.1

4.— Don b aureano Ortega Arque- 
Hada.

5.— Don Jesiis Muñoz Goiría.
6.— Don Francisco Rubio Marín.
7.— Don Mauro Barrientes Casado.
8.-r-Don ' Fernando de Iturriaga 

Manzano.
9.— Don Manuel Freire Penedo.

to .— Don José de Mada.riaga Rojo.
11.—-Don Bernardo de V icente R o 

dríguez.
12.— Don A ntonio G a ltie r P ley.
13.— Don M anuel B alerio la  Soler.
14.— Don F rancisco M artínez R a 

mírez.
. • 15.— Don Julián  Santos Estévez.

16.— Don M anuel Gómez y G arcía 
de Acuña:

1/.— D on Faustino Aráez Pacheco.
18.— Don M anuel A lonso F ern án 

dez.
19.— -Don Jesús M arfín-B uitrago 

A lonso. ,
20.— Don M atías G arcía L a  Roche.
21.— Don Pedro N ovalbos C ofrade.
22.— -Don H oracio Berm údez Aben- 

te. ■■
23.-— Don Antonio Frontera H ervás.

34.— D o n  Joaquín S. Otero Fernán
dez. r .

25.— Don José Pérezhidalgo  Penal- 
ver.

26. -Don José Castaño M artínez.
27.— Don Gum ersindo P ardo-R e

guera G arcía.' t-
28.— Don M anuel Marqtiés de R i

bera. •
29.— Don Francisco R iv era  S án 

chez. ■1 ’ A '
30.— Don L uis Vázquez Jim énez. .
31.— Don A ntonio A tienza M enguez.
32.— D 011 Joaquín D u rán  Sánchez.
33.— Don V icente M éndez Orbe- 

gozo. , s
34.— Don César Fuentes Rom án.
35.—-Don A ntonio (Revira ^rtt-e,
36.— Don José G o ito lea  N ovas.
37.---Don., Joáquín Calero. Cuenca.
38:— D en Eusebio J. N avarro  Roig.¿
39.— Don Federico A lzam ora Abreu.
40. -  Don E m ilio  B fuquetas M an

tesa. r
41.— Don Luis M artínez Es-cribaño.
43.- D o n  José ®rdóñez Beyxer.
43.— Don José G rañ d a  Conde
44.-—.Don R a fa e l C a lvo  M iguel.
45.— Don A drián de ¡Robles y  López 

de IJribe.
46.— Q on Tim oteo Sesto , Carrera. ,
47.— Don Ferm ín Lapuente Relen- 

gúer;
48.— Don ju lio  E sp ín  E dreira .
49.— Don Julián  D íaz Duque,
50.— Don R afael F igu ero a  Costas
51.— Don Ensebio A lb ala d ejo  Soler.
52.-— Don L uis Cortés H erreros.
53.— Don A ugusto E scarpizo Loren- 

zana Couto,
54.— Don M anuel Fernández Cos

tas. '
55.— Don A n gel C alvo  M iguel.
56.— Don Luis San de Zanón.
» —-Don Antonio R eyes' Rom ero. 

(M .) * , ■■■
57.— Don Antonio P lanas Calden-, 

t-ey. .

» .— Don o jsé  Rom ay V eira. (R )
58.— Don Cristino G onzález T eja d a.
50.-—Don M iguel A rribas U rn ola- 

veitia. . .
' 00.-—D on  E lo y  López M olina.

6 1,— Don Ferm ín F ragu as F ern án 
dez. '

s> —  Don A lfred o  A lario  Vaquero 
(Excedente enferm o).

62,— Don Esteban P e ñ a ra n d a . M ar
tínez.

63,— Don Casiano B obadilla  Sam a
nes.

64,—-D 0:1 V íctor Rom ero Fernández.
- 65.—--Don J av ier M erino A yensa.

66.— ‘Don Luis Canqi Bou al.
67.— Don Luis G óngora Cabanilles.
68. —Don G onzalo Luanco L a c a s a .’
69.— Don Julián C astedo Palero- *
70.— Don. Luis Sánchez M ártín-Ga- 

mero.
71.— -Don G ustavo  M araver Sán

chez.
7 2 .- -Don José Antonio T orres iPin- 

tos.-,. ' '•
73 .— Don' Antonio Menén.dez B ar-, 

berá.
74 ----Don A lfon so C osta D equidt. 
V eintiuna vacantes .por-,separación. 
Dos va dan tes por fallecim iento. 
T .ol|:I, 97. ?

Jefes de Negociado de tercera clase

1.—-Don Francisco^ Peris Torres.
2.—  Don V icente Ram os Crem ados.
3. — Don F rape: seo P once Bu en o,.
4.™—Don ‘Sixto Pon Portes.
5.— Don M anuel E chelo  Pradere.

» - -Don Julio Alario Vaquero,
(Sup*) i. ■ . '7 ’

6.— Don Fran cisco Giner,. Borrás.
7.— Don Herm enegildo. Aráez P a 

checo.
8.— Don Fran-ciseo Aibada'iejo So- .

ler. .
» — Don Carlos V ic h  G arcía. 

(Sup,.) , -
o.— Don A ntonio de la G uardia 

Coello.
1 o . -LO  o n E n r i que G a resí a d e A rb  o -

ley a. < . . ' .
I ■ » — Don Juan M anchón y M a n 
chón. (R .)

n.~ ~D on Pedro :B. Sañudo V illa- 
grasq. * ,
, 12.—-Don Juan O za lla  Menéndez
Valdés^

13.— Don M anu el U cieda de la  
Mier,

14.— Don José Gancedo G onzález.
15.:— Don Roberto Añino Qostanti. 
)6.— -Don D ictinio Belloso ig le s ia s .

17.— D o n  M anuel San M artín Ca-; 
sais. 1 A

18.— Don M artín Oráa A rteta.
19.-T-Don A ntonio Bulnes A gu ijar.

, '20.— D on E nrique F au ra  A guiló .
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2 1 . — D o n  J o s é  M a r í a  V a -1 v e r d e  C a -  

t ío .

2 2 .— D o n  F r a n c i s c o  S u a n c e s  B a r 

c ó n .  1 •

2 3 .— - D o n -  C á n d i d o  L ú a n c o  L a c a s a .

2 4 . V - D o n  J e s ú s  C a g i g á l  G u t i é r r e z .

25.— Don José 'Montes S egoyia.
)) — D o n  J o a q u í n  M u ñ i z  S e r r a n o ,  

f iR.)
. 2 6 .— D o n  G a b r i e l  G o n z á l e z  N a v a 

r r o .

2 7 ;— D o n  J o s é  E s c u d e r o  M o r c i l l o .

28 . — D 0 1 1  M á x i m o  .R o n  R a m o s .

» — D .o n  A d o l f o  L i m i a  P é r e z ,  ( M . )

2 9 .— D o n  R a i n e s  Q u í r ó s  P e r e t r a .  

5 0 .— D o n  A l f o n s o  " S e g u í  I S T a v a r r o ,

3 1 .  — D o n  ] o a q u í n  N i e t o  ¡ R o m á n .

3 2 .- - - D o n  A n t o n i o  -D -íéz G ó m e z .

^ 3 .-  - D o n  V í c t o r  G o n z á l e z  C a s e s .  

'34 ,-— D o n :  M a t e o  H e r n á n d e z  R a d a .

3 5 . — D o n  J o s é  R u b i o  d e  -r a  P e ñ a .

3 0 .— D o n  J o s é  M a n i n o  ¡ R u b e r t .

3 7 .-— D o n  A n g e ^  A r r e g u i  M e n d í a .

3 8 , -  - D o n  M a n u e l  A h u m a d a  F e r n á n 

d e z . ,  ,

v  39.— Don F rancisco Oís Capdeqüi.
4 0 .— . D o n  P a b l o  V i l l a n u e v a  d e l  

A g u i l a .

.4 1 .— - D o n  C e l e s t i n o  N o r i e g a . N o r i e  - 

-ga< :
, 4 2 .— ¡D o n  B a l d o m c r o  A n d r e o  M u -  

n u e r a .

— ^ d n  V i c e n t e  R u í z  C a r r a z ó n .

4 4 . — D o n  A l f r e d o  G a r c í a  F e r n á n 

d e z .

4 5 .— D o n  P e d r o  C a l d e n t e y  G i n a r d .

46.-— D o n  R a f a e l  S a s s o l  R o d r í g u e z .

4 7 .- —  D o n  E n r i q u e  M a r t í n  d e  V i  l l o 

a r e s  y L a b e l l a .  ’ . ,

4 8 .— - D o n .  I s a a c  M a r t í n  R o j o .

4 9 .— - D  o  n  A .n  t o n  i o  A r n  a  i z  P  é  r  e z .

50.-— p o n  J u a n  B a u t i s t a .  P é r e z  G u 

t i é r r e z .

5 1 . — D o n  J o s é  . M a n z a n e r a  S e r r a n o .

5 2 .— D o r i '  J u s t o  d e  I r i b a r r e n  V e g a ,  >

5 3 .— - D o n  B a l t a s a r  d e l  S a z  y  R u í z .

5 4 .— D o n  J o s é  M a r t í n e z  A c u ñ á .

5 5 .- ^ - D o n  l l a m ó n  H e r n á n d e z  M e n -  

d a ñ o .  ;

5 6 .— D o n  C i p r i a n o  1 M o n t e s i n o  G u 

t i é r r e z .  . ■ '

$ 7 .— D o n  J c s é  P l a s e u c i a  F e r n á n d e z .

5 8 .— D o n  E m i l i o  D í a z - V a l  d é s  I n u -  

, i r í a .  \  : d  '

5 9 .— - D o n  F L i b e r t ó  G u t i é r r e z  L u c i o ,  

r - r D o n  ' J o a q u í n  S e g u e r  B r u n .

( E x c e d e n t e  - e n f e r m o ..) -  

6 0 -  - D o n  A n t o n i o  S a n  R o m á n  R u í z .

6 1 . — D o n  F a u s t i n o  N a d a l  S i l v a .

6 2 . — D o n  V i c e n t e  G i r b a u  A r g u e l l e s .

6 3 . - — D o n  C é s a r  M e r c a d e r  L ó p e z  d e  

l a  T o r r e - A y l l ó n .  ; '

j  6 4 .~ - .D 0 n  J u a n  R a m ó n  D i v a r  H e f - 

m e s i l l a .  C

6 5 .- — R am ó n  R o m a . y  V e i r a .

• 6 6 .— D o n  A n t o n i o  V a l c á r c e i  F e r 

n á n d e z !  . . ■ ' i /  -

6 7 .— D o n  C e s á r e o  < R im z  E s p u ñ e s { '

68.— D o n  F ra n c is c o  M ed in a  C la ré s . 
» — D on  Isa a c  P e d r e g a l S an tu lla-

no, (R .)  •

» — D on  A n d ré s M osqu era  G óm ez. 
(M.) - ■ , ‘ ’

69.— D on A lb e rto  M an za n a res Iñí- 
gu e z.

/ r¡ — D on  F ra n c is co  C a s tro  P , de. 
1 V il a rroel. (M .)

»  — D o n  M arian o  M aestre  C a b re 
ra. (T án ger.,)  , /

70.- -D on  E d u a rd o  T r i llo  U rq u iza .
7 1 .— D o n  L u is  G rás A r r ia g a .
72.—  D on  Juan Sánchez. F a r r io ls .
7 3 .- -D on José L u is  V iz c a ín o  O ch o a ,
74.— D on  C r is tó b a l de] ¡Río Sauz'.
75.— D on  M ig u e l P érez  A la rc ó n .

7 6 . —D on E ste b a n  G a rc ía  F e rn á n 
dez.

77.— D on . E n r iq u e  B ra q u e L a is  M ar- 
, tíq ez. '

78.—CDon Jo sé  V a re la  F e rn án d e z. 
7j9 .--D on  M ig u e l P a p í A lb e rt.

■ 80.— D o n  V ic e n te  -López d e  In és. 
.81.— D on  M an u el R o v ir a  F it te ,

1 82.— D o n  J o a q u ín  C i a r í a  M eiro,
83.— -Doh G u sta v o  M uñ oz L ó p ez,
84.— D on  B a ld o m c ro  V il la n u e v a  

F e rn án d e z.

85.—-D o n  C a rlo s  O rdoñ ez y M a n tilla  
de los R ío s . n-

86.— D o n  Ju an  C a ta lu ñ a  P á ra m o .
» — D o n  José M o u liáa  F u rlin d a re -

na, (M .)

n — D on  A lfo n so  O su n a  E m p era- 
■ d o r. (MC) J . .

87.—-D on L u is  A g u ir r e  B eizt¡egui.
8 8 .— D on  M ig u e l L a n z a  G a rc ía .
89.— D on  F u lg e n c io  E s p á  C u en ca .
90.— ‘D o n  R a fa e l  G ó m e z - y  G a rc ía  

de A c u ñ a . /

i) — D on  j u á n  R e y e s  Rom ero.' (M .)
9 1.— Don- José “L ó p e z M a rq u és .
92.— D on  E n r iq u e  L lo r c a  G a r c ía .,
93.— D on  A n to n io  A r r e g u i M en d ía. 
04.— D on  Ju a n  'R o d r íg u e z . B a jn e lo .

. 95.— D on  F ra n c is c o  V il la lb a  M arín .
96.*̂ —D on  C a r lo s  'R o a  N a v a rr e te .
97.— D on  F ran eiscG  R iu d a v e ts  Ma* 

iet. ; ■ \  ;

98.— D on  T o m á s A iv a r e z  M a riá .
99.— D0U F ra n c is c o  P e riq u e t R u fi-  

lan ch as., i  ̂ •, " , ■
100.-— D on L u is  b o m b a rte  S oú za.
1 o í .— D on R a m ó n  P a s c u a l F e itre r . 
V ein tyséis^ va.caníes p or sep a ra ció n . 
T o ta l,  127. -

Oficiales de prim era clase

1.— D on  M an u el A g u ir r e  M ari.
2.— D on  P a b lo  B a rr ie n te s  C asad o .

. *>— D on  S ie g o  F e rn á n d e z  d é  la  R i- 
va. (S u p .)  ,

3.— D on  A n g e l A im a zá n  R o d ríg u e z ,

4.— D on  José Lurs A p a r íc i N a v a rr o . 

f ;>— Don C o n ra d o  G on zález G a rc ía .
; ( M . ) <; . / ■

5. —D on  R ic a r d o  A ñ in o  C o n stan ti. 
)>— D on C a rlo s  V iz c a ín o  A se n sio .

(M .) ' .
» — D on M an u el S án ch ez V e la se o .

(M..)
6.— D on  M arian o  T o rre s  F o n te n la .
7 .— D on  M an u el G o n zále z  L la c h .

8 .— D on M arian o  G a rc ía  S an ch a ,
9. - -  D on  je s ú s  R ib a s Cantera-.
» - - D o n  A n to n ia  M ies S erran o ,

í r  • ) '  T- - - - <: ‘ '

10.— D on José M a ría  A b a jo  C u en a.
1 1 .- - D o n  F ra n c is c o  P a ch e co  P ic a 

zo. '
12.— D on  C á r lo s  M artín ez  S astre .

13.—  D on A n to n io  T a to  V illa r , 
iq .- 'D o ii L u is  S án ch ez M en d ezon a. 
15 .'—D o n  E m ilio  C le m a re s  S a la , 
ió .— D on F ra n c is c o  J. V á cq u e z  F e r-,

n án d ez. .
17.— D on  E m ilio  V á zq u e z  A b reu .

18.—  D on A n g e l D o m ín g u e z  M aris- 
tan y.

* 19.— D on  F lo r e n c io  G o n zále z  A rá e z .
29;— D on  M an u el L o ren zo  d e  los V i 

lla res 4 m<)r- , ;
21 .— D o n  Ju an  M . R o g e r  R o m á n .
22. —D on  P e d ro  F 1 anas , G a ld e n e y .
23.— D on  F ra n c is c o  F e rn á n d e z  V i- 

cen s.
24.— D on  B ern a rd o  G a lm é s V a n re ll.
25.— D on  V ic e n te  R ibe.lles P ü ig .

26.T~:Don M a tía s  G a rc ía  Q u iro g a . 
t » — D o n  L u c ia n o  E sc u d e ro  M o r c i
llo . (R .)

27.—  D on  José d e l B a rr io  L em o s.
2 8 .--D o n  J u lio  E s c a lo n a  M ira lle s .
29.—  D on  iRam ón V a lle s  R u fila n -  

chas. . •
— D on  J o aq u ín  C a s tr illo  T ro- 

ton da.
, 3 1 .---D on  R a fa e l .vM<ariano B lá zq u e z ,

32.—  D on  C a r lo s  D ie z  P o u .

,> — D o n  A n to n io  G a rc ía  h a d a r ía -  

g á . (S-U'p.) .
33.— D on  S eb a stiá n  L lo v e r a  A m e r.
34.— D on  L u is  M o sq u era  G óm ez. -
35.— D on  R am ó n  S án ch ez P a rís .
» ---D on  A n to n io  'C a b a llero  (RedeL

,(M .) ■
36.-—-Don F é lix  C a rra sc o  V e rd e .
37.— D o n  José V ic e n te  R o d ríg u e z .
38 .- D on  ¡Pedro M . R u íz  P á rd o .

39.— D on  F ra n c is c o  S e lle s  R a m eta .
40.— D on  Ild e fo n s o  M o n te a gu d o

'G a r r id o .,  v '
n — D on  E d u a rd o  R on zan  o B a rr o 

so. (M .J  y  ’ ' ■

4 1.— Don, P a b lo  A rc o s  C u ita r te .
42.— D on  José M aría  B la n c  Irare- 

ta g o y e n a .
» — D on Ju an  T é b a r  C a rra sco .

(S u p .)  .

4 3 .™ D on  L u is  O ü v e lla  de Paígés.
44.— ^̂ Don S a lv a d o r  A g u lló  P o u ,

), — D on  José P e re a  M artín ez .
(R .)  ' ri' 4 ' . .

45.--:D’on José B a lle s te r  B á ñ ó n .
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46.— Don F é lix  N ebreda 'Cristóbal.
47.— Don Julio  Obeso iRuiloba.
» — Don Isidoro 'García Sánche:

f Com endador. (M .)
48.— Don M anuel Asencio Bonelo 

„ » — Don A dolfo  Mondlús D urando
(M.)

49.-— Don Antonio Pons G uardiola 
50]--—Don G aspar G onzález A ráez
51.-— Don Fernándo Soler Baza.
52.— Don G ald in o  Cobas S iiv a .
53.— Don Juan A m arilla  N o ra .
54.— Don José G arcía ¡Ramos.
55.--D o n  Andrés V illa lb a  A gu irre  

D o n  Am adeo R iud avets Ma-
let. (M.)

56.-1 Don M iguel D in e r  G in e r .,
57.— Don Jaim e Juliá  Sam poi.
58/— Don R icardo del Cerro M artí

nez.
59.— Don Enrique Cueto C arp ió .
60.— Don E m ilio  T ébar Carrasco 

/61.-—Don Pablo  Santam aría R u íz.
62.— Don José B usutil Guasch.

63.— Don M ariano Santa Ana Ro 
dríguez.

64.— 'Don Juan B lan c Iruretago 
yena. „

65.— Don A lfon sq de A rtea g a  M ar 
tín.

66.— Don Juan R ueda L á ia .
67.— Don Antonio de jParellada Se 

gura.
68.— Don Julio Saulló V ieites.

69.—-Don Joaquín T orrebella  T erra  
das. 4

70.— -Don P o lica rp o  Rupérez Ochoa 
„ — p)on F ernando Escobar Mu

ñoz. (Sup.)

71.'— Don M ariano Gómez B argu illa

72.— Don Am adeo Brum beck Re 
güera.

73.— Don Fernando G utiérrez de la 
V eg a .

» — Don A lfredo O cbca M alagón .* 

( M . )  ' .

» — Don Luis R aneado R o dríguez. 
(Excedente enferm o.)

74.— Don E m ilio  R aneado R o d rí
guez.

» -— Don F ran cisco Fuentes Iruroz- 
qui. (M .)

75.— D on José T ió  de Basart.
76.— Don C a rlo s B lan c Iruretago- 

y en a.’
77.— Don A dolfo  M edran o L aguna.
78.—-Don A ugu sto L lo rca  Juliá.
79.-FDon Eduardo Bollo* M artínez.
80.— D on  Mateo F u gu et T u d u ri.
81.— -Don P lácido  H errero de Prado.
82.— Don N orberto G arcía F ern án 

dez de la  R iv a .

83.-—Don A lfredb  Surroca A zorín .
84.— Don Fernando V ez Zacarías.
85.— D on  ¡Luis M éndez de p a r a d a .
86.— ‘Don V alen tín  G utiérrez M ata. ..
87.— Don  José A ntpnio F au s Costa.

88.--D o n  Julio M ontoya N a va .
89.— Don Segundo C astro  Sendín.
90.— Don Federico G óm ez y Gómez- 

Jornada.
91.— Don Florentino M arim ez G ar

cía. ■
92.— Don Juan Mora P é  ez.
93.— D on Julio Pérez C e  a.
94.— Don M iguel M artí B e ll ver .

» — Don Tullo de la 'Pena Leloup. 
(Sup.)
■ 9-5-.-—D o n  José M aría C asad evan tc 

Salcedo.

96.— Don Luis Velasc.o T oled o.
97.— Don José M aría G óm ez López.
98.— Don C arlo s de la M adrid Prat.,
99.^-Don F é lix  tPlá A Ívarez.
100.— Don V ictoriano López-Pinto 

R ipoll.

' 101.— Don Santiago Pozas G onzález.
102.— Don A lejan dro  Chao M olíns.
103.— Don E duardo A bril C arn icero .
104.— Don Juan P u ig  Cervera.
105.— Doii V alen tín  López R o jo .
106. — D  on F  era  a nd o F  e rnán de z U  r- 

quiza.
107.— Don F elip e  V icente M uñoz.

» -— Don R a fa e l Luengo . M artín.
(Sup.) ■

108.— D o n  E nrique Alonso de M edi
na Senillosa.

V ein tin u eve  vacantes p or separa-^ 
ción.

Dos vacantes por fallecim iento. 
T o ta l, 139.

: / ‘ - - f  •.

Oficiales de segunda clase

1.—-Don C ip rian o F a lg á s  Sendra.
2.-—Don F ran cisco O rca ja d a  C añ i

zares. 4 "
3.— Don R afael F ernández de 1a. 

Cruz R o ca . •

4.— Don Antonio B onilla  R ubio.
5.— Don Luis L lo rca  Juliá.
6.—-Don G alo  M artínez H ernández.
7.—-D on Antonio López de Medra^ 

no. . . " .. .
»*— Don G uillerm o Ruíz Más. (R .)
8.—D o n  Juan G arcía  Sarabia.
9.— Don Vicente S a la s  Pournot.

/  10.—-D on José A cisclo  Castedo y  
• H ernández de P a d illa .

11 .—-Don M anuel C a n ale ja  G arcía.
12.— Don M igu el Lii&ures R odrí

guez.
13.— D on  Antonio Fernández Cues- 

' ta. ,
„  — Don Antonio G uadan Lascorz. 

(IR.)
14.— Don José R am ón F ernán dez 

G onzález.
» — Don V icente Torrailba A gu i-

. lar. (R .)

15.— Don Federico del Valle Fer
nández. .

16.— D on  Benito' M ariñas M oreno.

17.— Don Julio Antonio Herranz 
Pérez. .

18.— Don G onzalo G uasp D elgado.
19.— Don F ran cisco  D u rbán  Remón.
20.— Don Antonio T o rrá lb a  Crem a- 

des.
21.— Don José Pastoriza  Fernández.
22.— Don Juan M anuel Suárez .H a- 

zera.
23.— Don Francisco G arcía  Pastor.
24.— D on José Luis M uñoz N avarro.

• 25.—-Don M ariano V i seas i 11 as y 
Am ador de los ¡Ríos.

26.— Don, M iguel M uner Pérez.
27.— Don E m ilio  G utiérrez A lza g a .
28.— Don A ntonio G arcía  ¿Moreno.
29.— Don José M aría F e r r e r  B a r

tolom é. .
30.— D on  A m ad o r.T . Ibáñez G arcía.
3 1 .— Don L uis A beytua P érez-Iñigo.
» — Don Jaim e G onzález. Bans.

(R.) ~

32.— Don G on zalo  E scrig  Luanco.
33.— Don Francisco J. Pedrosa C a 

rro.
34.---Don Honorio de la M orena 

G arcía.

Don M igu el López Barroso. (R.)
35.— Don Jaim e M ayáns B agu r.
36.— Don Luis C ollado  Ozpre£.
37̂ .— Don Carlos Fernández Gómez.
38.— Don Justo C a stro  M ateo.
39.— -Don Bernardo Gómez Barbei- 

to. ' • '
40.— -Don A ntonio Forteza A lem any.
4 1.— Don Amadeo, G isbert P lá .
42.— D on  P eleg rín  V ia d er A lem any.
43.— Don José Rom ero Fernández.
44.— Don Modesto G arcía G arcía.
45.— Don F ran cisco R uíz de Gorde- 

ju ela .
46.-—Don José L uis Sam pedro Sáez.
47.— Don M anuel G arcía  G u evara .
48.-—D o n  Sandalio Bernabé Esté- 

van ez T erán .

49.— D on F e lip e  G il A Ivarez.

50.—-D on Ig n a cio  A lm azán Casase- 
ca.

51.— Don José L in ares G allardo.
52.— -Don F ran cisco Cano V ivan co s.
53.— Don José Luis M artínez So

lano/
54.— Don José Clem ente Gámez.

55.— Don J ulián  R o ig  H ernández. 
-  56.— Don y ice n te  P érez  A y  uso.

57.— D on L uis R u íz  de V elasco  T o 
ledo.

58.— Don E m ilio  L inares Rodrí
guez*

59.— Don A lfred o  -Pintor Maroto.
60.— Don Mari© L afu en te  Y u fera .

6 1.— Don A lejan d ro  Gómez de Sa- 
lazar. ' ■ ' ,

» — ‘Don F ed erico Linares G allar
do. (R.)

62.— D o n .lo s é  M aría M ercader Viv 
d a l .
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Treinta y tres vacantes por separa
ción.

Siete vacantes naturales.
Total, 102. f ;
Aprobado ipor el Ministerio de Ha

cienda.

• P- D-,
F . M E N D E Z  A SP E

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

I lmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo segundo del 
Decreto de >la (Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936,

Este Ministerio, de conformidad’ con 
lo establecido en el apartado a) del 
(aftícuilo tercero del referido Decre
to  ̂ ha resucitó declarar reintegrado 
al servicio activo, con pleno recono
cimiento de todos los derechos que le 
correspondan, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, a don Fernando 
Gutiérrez López, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Administración 
civiil en el Gobierno civil de "Oviedo, 
quien coninuará, mientras duren ¡las 
circunstancias actuales de la campa
ña, prestando sus servicios en la De
legación del Gobierno de Asturias y 
León, con residencia en Gijón.

Como expresamente previene el an
tedicho Decreto en el mismo artícu

l o  tercero, esta declaración tiene ca- 
' rácter proyisionail hasta transcurri

dos seis náeses desde su fecha, en que 
por el silencio administrativo quedará 
dicho funcionario convalidado en su 
puesto d-e modo definitivo.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

^Valencia, 5 de Junio de 1937.

d ., '
JU AN  SIM E O N  V ID A R T E  

¡Señor Subsecretario de este Mini-ste-
; r i o .  * '■ .■ r • ...

Ilmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo dé Ministros de 27 de Septiembre' 
de 1936,

Este M inisterio,' de conformidad 
con lo establecido en el apartado a) 
del artículo tercero dél referido D e
creto, ha resuelto, declarar sea rein

tegrado al servicio activo, en su ca
tegoría, con pleno reconocimiento de 
todos los derechos que le correspon
dan, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, a don Jesús Luis Ablanedo 
Fandiño, Jefe de Administración ci
vil, de tercera c lase, en comisión en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Oviedo-,'y en la actualidad, y en tan
to duren las circunstancias de la cam
paña, continúe prestando sus servi
cios en da .Delegación del Gobierno en 
las provincias d ef Asurias y León, con 
residencia en Gijón.

Como expresamente previené el an
tedicho Decreto en el mismo artícu
lo  tercero,* esta declaración tiene ca
rácter provisional hasta transcurri
dos seis meses desde su fecha, en qué 
por el silencio administrativo queda
rá dicho funcionario convalidado en 
su puesto de modo definitivo. 

Valencia, 5 de Junio de 1937.

P. D.,
JU A N  SIM E O N  V ID A R T E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r . : Declarado inútil para 
el servicio de las armas por el Tribu
nal médico m ilitar correspondiente 
el Guardia segundo de la Guardia N a
cional Republicana Antonio Parra Ji
ménez, perteneciente al cuarto Ter- 
c io de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Insituto por fin del pa
sado mes de Abril, debiendo form ali
zarse la correspondiente propuesta de 
retiro para que, por la Dirección ge
neral de la D euda.y -Clases Pasivas, 
le sea hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos que le correspondan.

Lo digo á  V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, á 5 de Junio de 1937.

‘ P. D.,
/ J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el T r i
bunal médico m ilitar correspondiente; 
el Guardia segundo de la  Guardia 
dia N acional Republicana Prudencio 
Jiménez González, perteneciente al 
Cuarto Tercio de ése ¡Instituto,

Esté Ministerio ha 'resuelto cause 
baja en dicho Instituo por fin del pa
sado mes de Mayo, debiendo form ali
zarse ila correspondiente propuesta de 
retiro para que, por la Dirección ge

neral de la  Deuda y Clases Pasivas, 
le sea hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos-que ile correspondan.

Lo digo a V.r E. para su conoci
miento y  de-más efectos.

Valencia, a 5 de Junio de 1937.
P, D.,

J. S. V I D AR T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana., . ,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

E xcmo. Sr.: El artículo 16 del De
creto de 4 de Julio de 1931, elevado a 
Ley de la República en 9 de Septiem
bre *'del mismo año, estableciendo el 
régimen jurídico de las Sociedades 
cooperativas, determina que estas enti
dades «llevarán su contabilidad y sus 
registros con arreglo a las instruccio
nes y modelos aprobados por el Minis
terio de Trabajo, tendiendo siempre a 
la mayor claridad y sencillez pos-ble 
para toda cíase de Cooperativas». -

A pesar del tiempo transcurrido des
de que estafen .vigor la citada disposi
ción legal, no se ha dictado ninguna 
norma que permita a las-Cooperativas 
ajustar su contabilidad a modelos ofi
ciales. La faltá de unidad en la conta
bilidad de estas entidades füé alta- 
menté perjudicial para las misínas en 
el pasado, pero lo es mucho más en el 
presente, dado que las necesidades de 

r>la guerra obligan a los ciudadanos 
que trabajan en la retaguardia a orga
nizarse cooperativamente, para ordenar 
mejor la distribución y la producción, 
lo que hace preciso señalar estas nor
mas contables a fin de que todas las 
Cooperativas se ajusten a ellas, más 
con el propósito de encauzar y orien
tar, que es la. función que fundamen
talmente incumbe al Estado, que por 
deseo de crear obligaciones, ya que es 
notorio que en muchos ^aises son las 
propias organizaciones de segundo- gra
do, creadas por estas entidades, quie
nes se han impuesto el deber de unifi
car la contabilidad en bien del movi
miento cooperativo, puesto que éste es 
el único medio de lograr, de una par
te, una mayor eficiencia'en la adminis
tración, y de otra, el conocimiento rá
pido de la situación económica de es
tos organismos de progreso social.

Además, la unificación administra
tiva que se logrará por la adopción de 
los modelos oficiales de contabilidad, 
contribuirá en buena parte a obviar las
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dificultades do la fusión de las Coope
rativas, que deberá de realizarse en 
nuestro país acaso en plazo' no leja
no, por imperativo de las circunstan
cias, al igual que ha sucedido en otros 
países, sobre todo en aquellos que su
frieron .más intensamente las conse
cuencias económicas de c la , gran gue
rra.

Se -establece la obligación de que 
todas las Cooperativas lleven su conta
bilidad por el sistema llamado parti
da doblé, que es, desde luego, el rnás 
claro e indudablemente el único que 
permite conocer la situación económi
ca de cualquier -empresa. Para face'ar
la labor que en este sentido han de 
realizar obligatoriamente todas las 
Cooperativas, pero especialmente la de 
aquellas que no pueden utilizar perma
nentemente los servicios de un conta
ble, se establece un modelo de liare de 
Caja— el más importante, en toda Coope
rativa, puesto que la mayoría de las 
operaciones se efectúan ai contado, de' 
acuerdo con una d e 'la s  normas funda
mentales a que ajusta su actuación el 
movimiento cooperativo— , con rayado 
para las cuentas de la contrapartida, a 
fin de simplificar el trabajo. Llevando 
al día, mejor debería decirse al muiiito, 
este libro, se tiene realizado el trabajo 
principal para establecer* la contabi
lidad. ,

En la imposibilidad de determinar 
con carácter general los libros que con
viene llevar a cada Cooperativa, pues
to que' ello depende de la importan
cia de las operaciones que se realicen 
y de__ la naturaleza de las mismas, es 
decir, según que la Cooperativa sea de 
consumo, de producción, de venta, etc , 
se señalan como obligatorios solamente 
aquellos indispensables a todas las Coo- 

, perativas.

En la práctica, cada entidad lleva
rá, además de los que se establezcan 
como obligatorios, todos cuantos nece
site ¡jara establecer'no sólo una buena 
administración, sino la conveniente di
visión del trabajo, que se impone cuan
do una Cooperativa tiene mucho m ovi
miento. Bn este caso, bastará aumen- 
tan e l número de Diarios Auxiliares, ya 
que los Principales y de Resumen en 
ningún caso han de variar.

Por el mismo motivo sólo se esta
blece lá obligatoriedad de efectuar un 
asiento general cada mes, que ha de 
recopilar los datos contables que va 
yan régistrándose por los libros de Ca
ja, compras, ventas y demás  ̂ que se 
establezcan para la mayor claridad de 
la contabilidad, ello sin perjuicio, na- 
turaímenta, de que aquellas Cooperati
vas que lo deseen lo efectúen con ma
yor frecuencia.

Bn virtud de las consideraciones e x 
puestas, A

B 1 Ministro que suscribe se ha ser
vido disp)cner : ,

Primero. Todas las, Cooperativas que 

figuran inscripta-, en el Registro espe

cial de Cooperativas, creado por la Ley 

de 9 de Sepiembrte de 1931, y las que 

en lo sucesivo obtengan la inscripción, 

tendrán la obligación de llevar su con

tabilidad por el sistema llamado de 

partida doble. -

Segundo. Es indispensables que en 

todas l a s  Cooperativas se establezcan 

los siguientes libros de contabilidad :

a) Diarias Auxiliares

1. Caja.

2. Compras.

3. Ventas.

b) Principales y de Resumen..

4. Diario.

5. Mayor.

.6. Balances e Inventarios.

c) De moóiruiónto social.

7. Actas.

8. Registro de asociados.

Tercero. E l libro de Caja se ajustará
al modelo que se inserta a continua
ción de esta Orden.

E l libro de Compras será un sencillo 

registro de todas, las mercancías que 

las Cooperativas adquieran, singular

mente las que se efectúen a crédito. Se. 

detallará en el mismo la fecha de la 

factura y la de la entrada de la mercan

cía ; número del comprobante de Caja, 

si es pagada! al contado ; nombre' del 

proveedor ; detalle de la mercancía, 

cantidad, importe de la factura, gastos 

de transporte y gastos 'diversos, y, 

finalmente, si se desea., precio de coste 

y- de venta, e importe total ai precie 

áe venta., y otras observaciones.

B1 destinado a reseñar las ventas 
sólo estarán obligadas • a llevarlo las 
Cooperativas de Venta, las Agrícolas y 
las de Trabajadores que tengan que 
vender a terceras personas, las mercan-, 
cías que produzcan o manufacturen. 
Contendrá,. al menos, los siguienes m- 

■ tos : fecha*, de la factura, nombre del 
comprador. ..detalle de la mercancía, 
cantidad, precio por unidad e importe 
total de la mercancía y observaciones.

Además de estos Diarios auxiliares, 
todas las Cooperativas podrán * llevar 
cuantos les sean necesarios, bien para 
la mayor claridad de la contabilidad, 
bien para la buena distribución del tra
baje. También podrán establecerse li

bros auxiliares de los indicados, por 
ejemplo para relacionar tas cantidades 
que se recauden por aportaciones de 
los socios, cuando éstos sean num ero
sos ; las. mercancías que -se envíen a. 
los diferentes despachos, etc.

Cuarto. Los libros principales—D ia

rio , y Mayor— serán del rayado'corrien

te de estos libros, llamado americano.

Bn estos libros se anotarán, una vez 

al mes, cuando menos, todas las ope

raciones que se hayan efectuado, tas 

cuales se registrarán diariamente los 

Diarios auxiliares.

Una vez ál año, en ja  fecha que se
ñalen los Estatutos, las Cooperativas 

■. harán un inventario, que comprenderá 
todos los bienes muebles e inmuebles, 
valores, mercancías, créditos y  efecti
vo q u e ‘constituya el activo de la So-, 
ciedad, así' como los débitos dé toda 
clase, que constituya el pasivo, to jo  io 
cual se anotará en el libro de in ven 
tarios y. Balances. .

■ El balance general y la cuenta de- 

resultados, se formulará obligatoriamen

te, de acuerdo con ¿os modelos que .se 

publican, como apéndice de ésta dispo

sición.

Bu el libro de actas se reseñarán las 

correspondientes & las reuniones de ios 

Consejos directivos y las de las juntas 

generales. Las Cooperativas que lo de

seen pueden llevar dos libros de actas, 

uno para anotar las de Consejos y otro 

para las de asambleas.

^ Bn el Registro de socios se inscri

birá el número de cada uno de los que 

sekn admitidos a formar parte de la 

Cooperativa, su nombre v dos anél i

dos, edad, profesión, domicilio, fecha 

del alta y de la baja, cargos de repte* 

senación que desempeña y fecha piel 

nombramiento y  del cese, así como las 

observaciones que se deseen.

Quinto. T o jo s los liaros de conta

bilidad habrán de ser presentados para 

su diligencia y sellado en la Delega

ción provincial de Trabajo.

Sexto. La Oficina creada para la 

difusión y  enseñanza de la Cooperación, 

se encargará de asesorar a las C o o p e 

rativas que lo soliciten -en todo cuanto 

se refiere a su organización contable 

y administrativa. *

Valencia, 29 de Mayo de 1937. \

"Va JAIM E AGU AD B 

Señor Director general de Trabajo.
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A N E X O S  A  L A  O R D E N  D EL M INISTERIO BE TRABAJO Y ASISTEN CIA SOCIAL, FECHA 20 DE  

MAYO DE 1937 , SOBRE LOS MODELOS DE CONTABILIDAD QUE D EBEN  LLEVAR LAS

COOPERATIVAS

• BALANCE ’DE LA €OQlPElRA TIVA. . . ............ ................ .......CERRADO AL ....................... .........

a c t i v o
Ftas. i Pías.

PASIVO
Ptas‘. Ptas. 1

I . . Disponibilidades. ' I. Capital y reservas.

C aja, exist enci a en efectrv o ... . .. . .. . ..
Bancos, saldo en cuenta corriente ....

ooo
OCMS OOO

Aportaciones .pagadas por «los socios. 
F ondo de reserva ...................... ....... .

ooo
ooo

Fondo de obras sociales ................... ooo eoo
II. Realizable a corto plazo.

Mercancías al precio de coste ........ :.
Efectos al cobro .............1.....................

J

ooo
ooo

XI. Bxigible a corto plazo '

Provéedores n</ debito .................. ......... ooo Mf
Valores en cartera . . ....................
Deudores varios .... ................ ..

ooo
ooo ooo

Caja de Ahorros, depósitos a la vista. 
Efectos a pagar ............................

ooc ' 
ooo

III. Realizable a largo plazo.

Aportaciones a otras Cooperativas 
! Deiid o res v arias ......... ................

Excesos de percepción pendientes d~e 
liquidación ........... .................. ..... GOO *

ooo
ooo ooo

Gastos pendientes ................................. .
Aportaciones a devolver .............. ....... .

ooo
ooo ooo

;) ■

IV, InmovIltoc!®nes.,
XII. Exigible a largo plnaó.

Acreedores varios ....... ___________ ____ i;OOO J ■
! Inmuebles. Depósito en €a$a de Ahorros ............ ooo ooo

Su valor ............. ........................ ....... .
Amarizado en este ffjercieio. ooo 
Idem ¿a anteriores. ......ooo

ooo

ooo ooo

IV. Resultados. * .

Excedente neto durante el ejercicio. ®OG
I .

Gastos de instalación ....... .................
Amortizado en -este ejercicio, ooo 
Idem en anteriores .................... ooo '

QCO
ooo ooo

* v

Mobiliario. i1

Soste de adquisición ... . ........ orno
Amortizado en esté ejer- 

1 cirio 000 
Idem en anteriores ......... ooo om ' ooo

• ' : V .  '• v
•- ' : \

■ "  ’ í
. ;  |

V  ,

F lanzas .................... ........... ....................... . 000
i \

■ X  i

SUMA EL A C ÍI1tú  ......... ooo
■■■■■■ ■■■ . : !

' SUMA EL PASIVO ............• ooo ¡i
. ... : ___  ..... ........... ........ .. ....................... .!..........jj

Las Cooperativas qire no puedan adaptar su contabilidad a la nomenclatura de. cuentas que se indica en 
este Balance general, lo comunica»rán así al MiniStorío de Trabajo j  Asistencia social, el cual resolverá la 
cuestión, bien ma «ada easo ;coacreto o éon carácter generaL ’ L
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C U E N T A  ,DE RESU LTA D O S

Esta cuenta debe form ularse a s í :
*  '

Im porte de las ventas del ejercicio . . . . . . i . . . . . ...... ..................... ........ ooo
Valor de las mercancías existentes en el inventario anterior. oóo
Valor de las m ercancías com pradas durante e l ejercicio, '

valoradas a ¡precio de coste (i)  . . . . ............ ...... ................ ooo

Total ................  Í............................     ooo

A deduc ir:
Valor de las m ercancías existentes al final de ejercicio, valora-
) das al ¡precio de coste (i)  .....— ..............        ooo

.. r .

Excesos de percepción bruto ..........    . . . . . . . /  ooo

A deduc ir:
Im porte d§ los gastos generales, según detalle aparte .... ooo

. Idem de amortizaciones         coo ooo

Excesos de . percepción, neto      ooo

Tam bién puede establecerse la ,cuenta de resultados en la siguiente 
fo rm a: , •

D ETA LLE D E  LA C U E N T A  D E  ME R C A D E R I A S  

DEBE . , V ; . HABER

(Pt as. Ptas.

Existencias al comienzo de Ventas del ejercicio .......A.... .. ooo
ejercicio ............... ..................... . ooo

Compras realizadas durante el
Existencias actuales" que pasan 

a cuenta nueva ................... ooo
ejercicio .............................

Excedente bruto ........

Total .................. ...... . ....... ooo Total ...................................  ooo

D ETA LLE IDE LA C U E N T A  D E R E SU LTA D O
■ * •, ■ r  r ’

D EBE , HABER

Ptas. " ^  C ■ Pitos .

Gastos generales habidos du- Excedente bruto que arro ja la
rante el ejercicio ........... cuenta de m ercaderías^......... ooo

Amortizaciones: , ' *
... o/o inmuebles ........

\  ■/

... o/o instalaciones ...........

... o/o mobiliario ........ ......
E x c ed ente neto .................;. .......  ooo ■ ' ’ ' ' ■. \

■ Total ......................... Total ............... ...................  ooo

( i ) E l precio de coste debe comprender los gastos de transportes, al-
macen a jes y demás gastos que ocasione la mercancía hasta qué ésta llegué
al almacén o despacho.

/ i  ' - ■ ¡ ■ í ■
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Ilm o, S r , : E n  uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado d) 
o.¿1 artículo tercero del Decreto de da 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre del ano 'último, 

Vengo en separar defin itivam ente' 
del serv.ie.io, con pérdida de cuantos 
derechos. puedan corresponderles por 
cualquier otro concepto o destino, a 
los funcionarios del Cuerpo N acion al 
de E stadística, que á continuación, se 
expresan;

Leandro G arn élo  F ernández, Jefe  
de A dm inistración  c iv i l 'd e  ■ tercera 
clase.
- Juan ¡Ruiz M agán, je fe  de N e g o 

ciado de prim era ¡clase.
Lo que com unico a V . I. para su 

conocimiento y  efecto*.

V alen cia , 31 de M ayo de 1037.

J A IM E  A G U A P E  

Señor Subsecretario de T rab ajo  y 
.A sistencia social.

Ilm o. S r . : En uso d e  las facu lta
des ‘ que me confiere el apartado a) 
del artículo  tercero dél D ecreto de 
tá • P residencia  del Consejo de M inis 
tros de 27 de Septiem bre del año d i 
timo,

V engo en d eclarar reintegrados al 
servicio activo , ¡con pleno reconoci
miento de derechos, a  los fun ciona
rios del C u erpo N acional de E stad ís
tica que a continuación se expresan :

Juan Sáez de Parayuel© e Iturm en- 
di, Jefe de A dm inistración civil de 
segunda ‘clase.

Jerónimo M allo N úñez, Jefe de A d 
m inistración c iv il de teroera•■■clase-.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , 31 de M ayo d é -1.937.'

J A IM E  'A G U A P E . 

Señor Subsecretario de T rab ajo  y 
: Asistencia social.

Ilm o. S r . : E n  vista de las facu lta 
des que iue confiere el apartado c) 
del artículo tercero del D ecreto  de la 
Presidencia d el Consejo de*'M inistras 

• dé 27 de Septiem bre del año últim o, 

VeijLgo- en d eclarar ju lr  lados forz o~ 
Sos, con el haber que .por clasificación 
les corresponda, a " los funcionarios 
del Cuerpo N a cio ñ a f de E stadística 
qué a continnáción se expresan ;

Luis Gómez de A ran da, je fe  Supe
rior de A dm inistración c iv il .  - A  

A lvaro  Ponsá G il, je fe  de A dm i
nistración c iv il  de segunda clase.'

, José Sánchez V erdugo, Jefe de A d 
m inistración c iv il de-terecra clase.

R afael B ouleí y G onzález-Feijóo, 
je fe  de N egociad o  de segunda d a se.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia, 31 de ¡Mayo de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

(Seíior Subsecretario dé T rabajo  y 
A sistencia social.

 ADMINISTRAClON
 CENTRAL  

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  

E C O N O M IA

D I R E C C I O N .G E N E R A L  D E L  T E - 

S O R O Y  D E  S E G U R O S

L O T E R I A  N A C IO N A L  

N o t a  de los números y ponía doñee a 

que han correspondido los 13 pre

mios m ayores del sorteo celebrado 

en este día.

N úm s. Prem ios (Poblaciones

1.610 Too.000 M adrid.
'8,310 40.000 M adrid.

- 7.045 i '2b.©00 M adrid. ,
10,957 1-250 B arcelona.
8.420 1.250 ‘M adrid,
1.455 1.250 V alen cia.

23,380 1.250. M adrid.
12.276 1.250 Reps.
'19.699 1.250 V alen cia .
21*3,48 1,250 M adrid.
18.083 1.250 .Santander.
,3.92o 1.250 A licante.
33,228 1.250 V alen cia,,

V alen cia, 1 de Junio de 1937.

P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S  P A R A  

E L  S O R T E O  Q U E  S E  H A  C E C E 

L E B R A R  E N  V A L E N C I A  E L  D IA  

11 D E  J U N IO  D E  1937

C o n sta rá  d e 35.000  b ille te s, a! p re cio  

d e 40 p e se ta s  el b ille te , d iv id id o s  en  

d écim o s a cu a tro  p e s e ta s ; d is tr ib u 

yé n d o se  968.240  p e se ta s en Í . 9Í 2 p re 

m ies de la  m an era s ig u ie n te .

P rem io s

le í sorteo P e se ta s

x de  ............  ,»..y......  120.000

* de ............ ............  . . . . . . . .  45.000

x d e  ....... :..........*.................  25.000

ío  de 1.500 ..........................  15.000

1.695 d e - 4 ° °   .............  678.000

99 apr.oxim acion es de 400 

p e se ta s  ca d a  una, p a 

ra lo s  99 n ú m eros res

tan tes de la  ce n te n a  d e i

■premio p rim e r o   ................. 39.600

99 id . d e  400 id. id ., p ara  

los 99 n ú m eros r e s ta n 

tes d e  la  cen ten a  d ei 

p re m io  s e g u n d o  39.600

2 id, de 1.500 p e se ta s  c a 

d a  u n a , p a r a  los n ú 

m eros an te rio r y  p os-  

. te r io r  al d e l p re m io  

prim ero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3%000

2 id . d e  1.000 id . íd .,  

parra ios d el p re m io  s e 

g u n d o  .......... .................. 2.0 0 0

2 íd* d e  520 íd . íd . ,  p a r a  

ios. .d e l.' p re m io  -te rc e 

ro- . . . . . . . ....... .....................  í.040

1.9 12  968.240

L a s  aproxirn acio n es son c o m p a ti

b les  con c u a lq u ie r  otro p re m io  que  

p u e d a  co rr e s p o n d e r a l b ille te ;  e n te n 

d ié n d o le , con  re sp e cto  a  la s  señ ala  

d a s  p a r a  los n ú m ero s a n te rio r y  p o s 

terio r a l d e  los prem io s p rim e ro , se 

g u n d o  y te r ce ro , qu e si s a lie s e  p r e 

m ia d o  el n ú m ero  1, su  an te rio r es el 

35.000, y  s i  fu e se  é ste  el a g r a c ia d o ,  

el b ille te  n ú m e r o  1 s erá  e l s ig u ie n te . 

■.Para la  a p lic a c ió n  d e la s  a p r o x im a 

cion es d e  400 p esetaé se •sobreentien- 

d é  q u e , s i el p re m io  p rim ero  co rres

p o n d e , p o r e je m p lo ,' a l  n ú m ero 25, se  

co n sid e ra rá n  a g r a c ia d o s  los 99 n ú m e 

ros restan  tes d e  la  ce n te n a , es d ecir, 

d esd e el 1 a l  24 y  d e s d e  el 26 a l :oo, 

y en ig u a l  fo rm a  la s  a p r o x im a c io n e s  

de¡! p re m io  s e g u n d o .

E l  so rte o  se  e fe c tu a rá  en el lo c a l  

d e s tin a d o  a l e fe c to , con la s s o le m n i

d a d e s  p re sc r ita s  p o r l a  In s tru cc ió n  

d e L r a m o . E n  la  p r o p ia  fo rm a  se h a rá  

d e s p u é s  un s o rte e  e sp e cia l p a r a  a d ju 

d ic a r  c in c o  p re m io s d e  125 p e se ta s  en

tre la s  d o n ce lla s  a c o g id a s  én los  

ta b le cim íe n to s  d e  B e n e fice n cia  p ro 

v in c ia l d e  M a d r id . •

E s to s  a cto s  serán p ú b lic o s , y los  

co n cu rren tes in te re sa d o s en el sorteo  

tienen, d e r e ch o , con l a  v e n ia  d el ipre

sid e n te , a  h a c e r  o b se rv a cio n e s sob re  

d u d a s que te n g a n  V e s p e c to  a la s o p e 

racion es d e  los sorteos. A l  d ía  si 

g u íe n te  d e  e fe ctu a d o s  é sto s, se ex-
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pondrá el resultado al público, por 
medio de «listas impresas, únicos’ do
cumentos fehacientes para acreditar 
ilos números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad- ' 
m i ni st ración es donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Valencia, 24 de Marzo de 1937.— El 
Director general, F . Méndez, Aspe.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

A propuesta de la Junta de Inspec
tores de esta capital y por reunir las 
condiciones prevenidas para el des
empeño del carg®,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Directora provisional 
del grupo escolar OIiver» de Culle
ra a doña Mercedes Raga Jimeno, 
Maestra de sección del referido grupo 
escolar.

Lo digo a V. iS. para su wconoei- 
mi#ento y  demás efectos. v 

Valencia, 31 de Mayo de 1937.-—E l 
Director general, C. G . Lombardía. 
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de esta capital.

A propuesta de la  Inspección de 
Primera Enseñanza de Tarragona y 
por reunir, las condiciones prevenidas 
para el desempeño del carga,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien nombrar a don Victorino Sans 
Subiráts, Maestro nacional de Alco
cer, Director provisional de la escue-. 
la graduada mixta de nueva creación 
de dicha localidad.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás ■■efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— Eí 
Director general, G. G. Lombardía. 
Señor Inspector Jefe de Prim era En

señanza de Tarragona.

Visto el expediente incoado por don 
Luis Crespo Leal, Maestro, nacional 
de Carrascosa del Campo (C uenca)/ 
en^solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria por más de un 
áño y menos de dos, por no encon
trarse en las debidas condiciones de 
salud para dedicarse a la enseñanza, y 

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica debidamente las causas 
alegadas, que se encuentra en con
diciones legales de obtener la  exce
dencia voluntaria, que en esta nueva

situación pueden serle igual mente de 
aplicación los preceptos del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre último, 
los favorables informes emitidos por* 
la ' Inspección y. Sección administra
tiva de Primera Enseñanza corres
pondientes y que. la petición viene ava
lada suficientemente,

Esta Dirección, general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por el expre
sado Maestro nacional don Luis Cres
po Lea1, concediéndole la exceden
cia voluntaria, como comprendido en 
el caso primero del artículo 137 del 
Estatuto general del Magisterio y  Or
den de 25 de . Febrero de 1925, que
dando sujeto a las resiriociones que 
en. dicho artículo se fijan para las de 
esta clase.
* Lo digo atV. S. para su conocimien

to y demás efectos.
Valencia, 1 de Junio de 1937.— El 

Director general, >C. G. Lombardía.1 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva. de Primera Enseñanza de 
Cuenca.

Visto e f  expediente incoado por don > 
Au re lian o Bermude? iRuíz, Maestro 
nacional de Mancha Real (Jaén), en 
solicitud de que se de conceda la ex
cedencia ilim itada, por haber pasado 
a desempeñar el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de O caña 
(Toledo), y - «

Teniendo en -cuenta que el intere
sado justifica debidamente el nombra
miento a  que se hace referencia, el 
favorable informe de la  Sección ad
ministrativa de Primera Enseñanza y. 
lo dispuesto en la  Orden de 25 de 
Septiembre de 1925,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder al expresado Maestro 
nacional la  excedencia ilim itada de 
su cargo, como comprendido en el 
caso cuarto del artículo 137 del Esta
tuto general del Magisterio.

La digo a V. S.  para su conocimien-" 
to y .demás efectos.

Valencia, 31 de Ma^o de 1937.^—E l 
Director general, C. G. Lombardía. ; 
Señor Jefe de la  Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de Jaén.

A propuesta de la Junta de nombra

mientos interinos de Alm ería, formu

lada en virtud de lo dispuesto por 

Orden de 4 de Abril ultirqo, ‘ ,

Esta Dirección general ha tenido, 

a bien disponer el traslado de doña 
María Luisa Caballero Crisóstaiüo,

Maestra nacional de Alm ería, a la 

sección vacante de la escuela gradua

da de Cuevas del Almazora de esa 

provincia.

Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— El 

Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Presidente de la Junta de nom 

bramientos interinos de Almería.

Visto el expediente incoado por do

ña María Nuria F laquef Cucurella, 

Maestra nacional, en situación de e x 

cedencia voluntaria, de la  escuela de 

San Privat de Bás (Gerona), en soli-j 

citud de que se le autorice la  vuelta 

a! servicio activo de la enseñanza, y 

Teniendo en cuenta que de los do

cumentos unidos a este expediente se 

deduce que la  interesada obtuvo la 

excedencia limitada que fija el caso 

primero del artículo 137 del Estatuto 

general del Magisterio, por Orden de 

23 de Septiembre de 1932, y  su con

mutación por la ilim itada, caso cuar- 

'to del mismo artículo, por Orden de 

4 de Septiembre de 1934 (G A C E T A  

del 11), por lo que se encuentra en 

condiciones «legales de obtener su 

vuelta al servicio activo de la  ense.i 

ñanza; e l  favorable informe de la res

pectiva^ Sección, administrativa de (Pri

mera Enseñanza y que la petición 

viene suficientemente avalada,

Esta Dirección general ha ¡tenido 

a bien conceder a la expresada Maes

tra Nacional doña María N uria Fla- 

quer «Cucurella el reingreso en la en

señanza y en escuelas de censo aná

logo a la que dejara al obtener su 

excedencia, sin que esta declaración 

prejuzgue la  aplicación y consecuen

cias, que en este caso pudiera tener,' 

de los precepos «del Decreto de la  P re

sidencia del 'Consejo «de Ministros de 

27 de Septiembre último.

Lo digo a V r  S. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— E l 

Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Jefe de lá  Sección administra

tiva «de Prim era Enseñanza de Ge

rona,
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* Dada cuenta, por la Inspección .de 

primera Enseñanza de Barcelona, del. 

abandono de destino de don Agustín 

Arm en-gol Mestre, Maestro nacional 

de Fonollosa, en dicha ¡provincia, 

Esta Dirección general) de acuerdo 

con la propuesta formulada, ha re

suelto declarar incurso al expresado 

Maestro, nacional en el artículo 171 

de la vigente Ley de Instrucción pú- 

. blica. ^

Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— E l 

Director general, C . G. Lombardía. 

Señor Inspector-Jefe de Priftiera E n

señanza de Barcelona.

Dada cuenta, por la Inspección de 

Primera Enseñanza de Albacete, que 

doña Beatriz Sánchez, Maestra nacio

nal nombrada para la  escuela de Ho

ya Gonzalo, en dicha provincia, no 

se ha presentado#a tomar posesión de 

su cargo dentro del plazo reglamen

tario, *

Esta ^Dirección general, de acuer

do con la ¡propuesta formulada, ha 

resuelto declarar incursa a la expre

sada Maestra nacional en el artículo 

171 de la vigente Ley de Instrucción 

pública.

Lo digo a V. S . para su conoci

miento y demás efectos.*

Valencia, 1 de Junio de 1937*— E l 

Director general, C. G . Lombardía, 

Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Albacete. ' .

A propuesta de la Inspección de 

Primera Enseñanza de Alicante y por 

abandono de destino,

Esta Dirección general ha resuelto 

declarar ineursos en' el artículo 171 

de la vigente Ley de Instrucción pu

blica a los siguientes Maestros nacio

nales de dicha p rovin cia :

Manuel Linarés Martín, de Beni- 
mantell.

Ana María García Gil, de Castalia. 

.Victoria García Hernán, de .Rafal'. 

'Carmen 'Romero de Arcos, de Be- 
nrsa. ' ' • ’ ;

Concepción Martí Iserte, de Petrel.

María Asuar Rico, de Pinoso. 

Encarnación Patiño Villapol, de 
Elda.

Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— El 

Director general, C. G. Lombardía. 

Señor1 Inspector-Jefe ele Primera E n
señanza de Alicante.

*

Vista la  comunicación de la Ins-. 

pección de Primera Enseñanza de T a

rragona dando cuenta de que valúas 

Maestras nacionales de dicha provin

cia no se han posesionado, a pesar 

de ¡haber transcurrido con exceso en 
plazo reglamentario,, de sus respecti

vos "destinos, y que se ignora su ac
tual paradero,

Esta Dirección general, de acuerdo 

con la propuesta * formulada, ha re

suelto declarar ineursos, por aban

dono de destino, en el - artículo 171 

de la vigente Ley de Instrucción pú

blica a los siguientes Maestros na

cionales de da provincia de Tarra
gona :

Doña María V erg ara Zubiaga, de 
G o d a  11.

Doña Josefina Sánchez Lamo, de 

G oda 11.

Don Antonio IRigo Puig, de Santa 

Bábbara. /

Doña Lucía Pildain Labayen, de 

Mas de Barberáns. /

Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos.

Valencia., 31 de Mayo de 1937.— E l 

D i recí or gen eral, C . G. L omba rdí a. 

Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de Tarragona.

Comunicado por la Inspección de 

Primera Enseñanza de Tarragona que 

doña P ilar Tejero Leache, Maestra 

nacional de Palm a de Ebro, en dieba 

provincia, no se encuentra desde ha

ce tiempo al frente, de su destino, 

Esta Dirección general, de acuer

do con la propuesta formulada, ha 

resuelto declarar incursa a la expre

sada Maestra nacional en el artículo 

171 de la vigente Ley de Instrucción 

pública,

, Lo digo a V. S. para  su conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— E l 

Director general, C. G. Lombardía^' 

Señor Inspector-Jefe de 'Primera E n

señanza de Tarragona.

" Visto el expediente promovido por 

don Antonio Siles Cano, Maestro na

cional de Aldea Hermosa, acciden

talmente en la  de Polanco (Santan

der), en solicitud de que se deje sin 

efecto su incursión en el artículo 171 

de la jyigente Ley de 'Instrucción pú

blica que, por abandono de; destino, 

ile fue impuesta por Orden de 25 de 

Noviembre último (G A C E T A  del

27)> y ' -
Teniendo en cuenta que, según in 

forma la Inspección de Primera E n

señanza de Santander, provincia don

de se encontraba el interesado al pro

ducirse el movimiento sedicioso, d i

cho M aestro'nacional, ante la  impo

sibilidad de reintegrarse a su« destino, 

se presentó á dicha autoridad, quien 

le nombró Maestro provisional de Po

lanco, escuela que viene desempeñan

do desde el día p niñero de Noviem 

bre último, por ¡lo que, a.1 no haber 

tal abandono de destino, * no es pro

cedente, en justicia, mantener la san

ción'que le  fué impuesta,

E sta'D irección  general ha resuelto 

- se deje en suspenso la incursión que 

en el artículo 171 de la Ley de Ins

trucción pública se impuso a don An

tonio Siles Cano, Maestro nacional 

de Aldea Hermosa (Jaén) , por Orden 

de 25 de Noviembre último (G ACE- 

T A  del 27), sin que proceda, por con

siguiente, la - apertura del oportuno 

expediente que dicha Ley previene 

en depuración de los hechos que mo

tivaron Ja expresada sanción.
Lo digo a V V . para su conocimien

to y demás efectos.
Valencia, 31 de Mayo de 1937.— El 

Director general, C. G . Lombardía. 

Señores Inspectores-Jefes de Primera 

Enseñanza de Jaén y Santander.

Dada cuenta, por ila Inspección de 

¿Primera Enseñanza de Cuenca, que
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doña María F. Avene, Maestra nacio

nal de Pedro Izquierdo, sé ha rein

tegrado a su cargo dentro del plazo 

reglamentario,

Esta Dirección general, de acuer

do con la propuesta formulada, ha 

resuelto levantar a la expresada Maes

tra nacional la  nota de incursa en 

el artículo 171 de la  Ley de Instruc

ción pública que,' por abandono de 

destino le fué -impuesta, debiéndose 

pro cede* a la  apertura de! expedien

te que la  citada Ley previene en 

depuración de los hechos que motiva- 

ron tal sanción.

Lo digo a V.« S. para su conoci

miento demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— E l 

Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Inspeotor-Jefe de ^Primera En- 

, señanza de Cuenca.

Vista la; comunicación de la Dele

gación de Enseñanza de Alcañiz (T e

ruel), d&ndo cuenta £e qüe, debido a 

datos erróneos, se propuso da incur

sión en el artículo 171 de la Ley de 

Instrucción pública* ai Maestro na-' 

cional de Cednllas, en dicha provin

cia, don Francisco Pérez Báguena,

quien^ ha podido comprobarse que no 

se ausentó mi un solo día-de dicha lo

calidad ni, por lo tanto, hubo aban

dono de destino.

Esta Dirección general, de acuer

do con la propuesta formulada por la 

referida Delegación provincia1], ha re

suelto se deje sin efecto la incursión 

en el articuló 171 de la  Ley de Ins

trucción pública, que ¡le fué impues

ta por, Orden 2 de Febrero último 

(G A C E T A  del 8) á don F rancisco 

Pérez Báguena,, Maestro nacional’ de 

Cedrillas (Teruel), debiéndose pro

ceder a qüe se le abonen los haberes 

que no hubiera percibido á partir de 

la fecha en que le fué impuesta lá ex

presada sanción.

Lo ciigo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos.

Vajlemcia, 31. de Mayo de 1937---El 

Director genere!, C. G. Lombardía. 

Señores Delegado de , la  Enseñanza , 

de Alcañiz (Teruel) y Ordenador 

de Pagos por Obligaciones de «este 

departamento. '

Visto el expediente incoado, por don 

Angel García Peña, Maestro nació* 

nal de Santa Lucía, Cartágeria (Mur

cia), en solicitud de que se deje sin

efeeto su incursión en al artículo 171 

de la  vigente L ey de Instrucción pú

blica, y
Teniendo en cuenta que la Inspec

ción de Primera Enseñanza en dicha 

provincia informa qúe por descono

cer las causas que le tenían alejado 

ál interesado de su destino propuso 

la citada incursión, pero que poste

riormente ha justificado plenamente 

su situación, ¡por lo que al íno haber 

tal abandono de destino no procede 

en justicia mantener la sanción im

puesta, máxime cuando por Orden de 

24 de Marzo último (G A C E T A  del 

29.) lé ha sido concedida la  exceden

cia ilimitada, que fija ©1 apartado 

cuarto del Estatuto gen eral del Ma

gisterio, •

Esta Dirección general ha dispues

to se deje efecto la nota dé i ja- 

curso en el artículo 171 de la. Ley 

de InstrucehSp pública, que le  fué 

impuesta ai expresad© Maestro nauedo- 

nal dom Angel García Peña por Or

den de 15 de Marzo último.

Lo dig© a V. 3 . para su conoej- 

miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.— El 

Director genera], C, G. Lombardía. 

Señor Inspécter-J&fe de Primera E n 

señanza de Murcia.


